
 

 

 
 
Señora 
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA (CUNDINAMARCA)  
E.      S.     D. 
  
Referencia: Proceso ordinario laboral promovido por SERGIO DAVID BEJARANO y 

OTROS contra PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A.  
 
Radicación:  2020 - 005 
 
Asunto:  Recurso de reposición y en subsidio apelación. 
 
 
JUAN MANUEL GUERRERO MELO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 1.085.245.792 y la Tarjeta 
Profesional número 171.980 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 
Apoderado Judicial de la sociedad PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A., 
por medio del presente escrito y encontrándome dentro de la oportunidad legal, me 
permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, 
contra del auto de fecha 21 de junio de 2021, notificado por estado número 065 de fecha 
22 de junio del año en curso, con el objeto que se reponga su numeral uno (1) y en su 
lugar, se dé por contestada la demanda en tiempo por parte de mi representada, y 
subsidiariamente se conceda ante su superior, el recurso de apelación de acuerdo con los 
siguientes hechos y argumentos. 
 

I. RADICACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DENTRO DEL 
TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 74 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL 

TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 

i. Teniendo en cuenta que, admitida la demanda, se ordenará la notificación de esta 
y sus anexos al demandado para que la conteste en un término de diez (10) días, 
se encuentra acreditado en el proceso de la referencia que mi representada 
contestó la demanda dentro del mencionado término establecido, como se indica a 
continuación: 
 
Fecha del auto admisorio de la demanda: 

 
El día 30 de enero de 2020, el Despacho profirió el auto que admitió la demanda 
del proceso de referencia y, a su vez, ordenó que previa notificación personal del 
mencionado auto, se contestara en el término establecido en el artículo 74 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Fecha de notificación personal del auto admisorio de la demanda por parte 
de mi representada: 
 



 

 

El día 21 de abril de 2021, la sociedad PRODUCTOS QUIMICOS 
PANAMERICANOS S.A., fue notificada del auto admisorio de la demanda, el 
escrito de la demanda y sus anexos por parte del Despacho, previniendo que se 
daría aplicación al contenido del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Fecha de vencimiento del término para la contestación de la demanda por 
parte de mi representada: 
 
El 10 de mayo de 2021 era el último día en el cual se podía presentar ante el 
Despacho la contestación de la demanda. Lo anterior sí se tienen en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
 
Primera: De acuerdo con el contenido del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación, razón por la cual, sólo a partir del día 26 de 
abril de 2021, inició el término de los diez (10) días para contestar la demanda. 

 
Segunda: Mediante distintas comunicaciones elevadas ante medios de 
comunicación (hecho notorio y de conocimiento público), desde el día 26 de abril 
de 2021, la Asociación Nacional de Funcionarios y Empleados de la Rama Judicial 
Asonal Judicial, manifestó su participación en el PARO NACIONAL que se 
realizaría el día 28 de abril de 2021, y en consecuencia, suspendería el servicio en 
Juzgados, Tribunales, en las sedes de la Fiscalía General de la Nación, en las 
direcciones Ejecutivas de Administración Judicial y Consejos Seccionales de la 
Judicatura. Debido a lo anterior, no se realizarían audiencias públicas, ni correrían 
términos judiciales, así como tampoco se asignarían procesos por medio de 
reparto en los centros de servicios judiciales. 
 
Así las cosas, con ocasión de la participación en el PARO NACIONAL del día 28 
de abril de 2021 por parte de la Asociación Nacional de Funcionarios y Empleados 
de la Rama Judicial Asonal Judicial, no corrieron términos ese día. 
 
Tercera: Tan cierto es que el día 28 de abril de 2021 no corrieron términos en el 
Despacho, que al consultar en la página www.ramajudicial.gov.co, Juzgados del 
Circuito, Juzgado 001 Civil del Circuito de Soacha, Estado Electrónicos año 2021, 
encontramos lo siguiente: 
 

• Previo al día 28 de abril de 2021, el estado electrónico registrado por el 
Despacho corresponde al estado número 037, de fecha 27 de abril de 
2021, tal y como se observa en la siguiente imagen. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
 

• Para el día 28 de abril de 2021, no se encuentra ningún estado electrónico 
registrado por el Despacho. 

 

• Para el día 29 de abril de 2021, no se encuentra ningún estado electrónico 
registrado por el Despacho. 

 

• El estado electrónico registrado por el Despacho con posterioridad al día 27 
de abril de 2021, corresponde al estado número 038, de fecha 30 de abril 
de 2021, tal y como se observa en la siguiente imagen. 

 



 

 

 
 
Con base en los anteriores hechos, resulta claro que el día 28 de abril de 2021 no 
corrieron términos, y en gracia de discusión, el día 29 de abril del año en curso, 
tampoco corrieron términos.  
 
Bajo el anterior contexto, es importante advertir que situaciones como las 
convocadas por la Asociación Nacional de Funcionarios y Empleados de la Rama 
Judicial Asonal Judicial y la ausencia de estados electrónicos para los días 28 y 29 
de abril de 2021 por parte del Despacho, crean inseguridad jurídica para los 
usuarios del servicio de justicia, quienes que no pueden verse afectados por 
situaciones ajenas a su control.  

 
Cuarta: Mediante información telefónica que suministrara el Despacho el día 27 de 
abril de 2021, se nos comunicó que, en razón a la convocatoria de PARO 
NACIONAL para el día 28 de abril de 2021, no correrían términos como 
consecuencia del cese de actividades adelantados por algunos miembros de la 
rama judicial. 

 
ii. Adicional a lo anterior, es relevante indicar que, bajo el principio de confianza 

legítima, 
 
“(…) la administración está obligada a respetar las expectativas legítimas de las 
personas sobre una situación que modifica su posición de forma intempestiva (…) 
por lo que le está prohibido al sujeto que ha despertado en otro confianza con su 
actuación, sorprender a la otra parte con un cambio intempestivo que defrauda lo 
que legítimamente se esperaba (…)”, es decir, “(…) la confianza que el 
administrado deposita en la estabilidad de la actuación de la administración, es 
digna de protección y debe respetarse (…)”.(Corte Constitucional, Sentencia SU 
498 de 2016). 
 



 

 

Así las cosas, es evidente que bajo el principio de confianza legítima que existe 
entre los administradores de justicia y los usuarios de este servicio, el Despacho 
creo una expectativa legítima consistente en que el día 28 de abril de 2021 no 
correrían términos, toda vez que se encuentran acreditados razonadamente los 
siguientes hechos irrefutables: i) La convocatoria al PARO NACIONAL por parte 
de la Asociación Nacional de Funcionarios y Empleados de la Rama Judicial 
Asonal Judicial para el día 28 de abril del año en curso; ii) La ausencia de estados 
electrónicos correspondientes a los días 28 y 29 de abril de 2021; y iii) La 
comunicación telefónica con el Despacho en la que se informó que el día 28 de 
abril de 2021, no correrían términos. 

 
iii. Con base en lo anterior, queda acreditado que la contestación de la demanda por 

parte de mi representada radicada el día 10 de mayo de 2021, fue radicada dentro 
del término establecido por el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, por lo que la misma debe darse por contestada en tiempo. 

 
II. PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN 
 

i. Toda vez que el auto de fecha 21 de junio de 2021, notificado por estado número 
065 de fecha 22 de junio del año en curso, dio por extemporánea la contestación 
de la demanda por parte de mi representada, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 63 y en el numeral 1, del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, son procedentes los recursos de reposición y en subsidio 
de apelación, debido a que: 
 
Primero: La decisión del a quo vulnera el derecho de defensa de la sociedad 
PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A., pues no le permite exponer 
los hechos ni las razones de su defensa indicados en el escrito de contestación de 
la demanda. 
 
Segundo: La decisión del a quo vulnera el derecho de contradicción de la sociedad 
PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A., pues no le permite 
controvertir las pruebas presentadas por la parte demandante ni presentar pruebas 
que justifiquen su defensa. 
 
Tercero: Se evidencia un error del a quo en relación con la contabilización de los 
términos para presentar el escrito de contestación de la demanda, pues se pasó 
por alto el PARO NACIONAL convocado por parte de la Asociación Nacional de 
Funcionarios y Empleados de la Rama Judicial Asonal Judicial para el día 28 de 
abril del año en curso y la ausencia de registro de estados electrónicos durante los 
días 28 y 29 de abril de 2021, lo que conduce a que se deba tener por contestada 
en tiempo la demanda por parte de mi representada. 

 
III. PETICIÓN 

 



 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito muy respetuosamente solicitar se 
reponga el auto de fecha 21 de junio de 2021, notificado por estado el día 22 de 
junio del año en curso, en consecuencia, se dé por contestada la demanda 
presentada por mi representada. 

 
Subsidiariamente y en el evento que el Despacho no reponga su decisión, bajo los 
términos del numeral 1, del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se conceda el recurso de apelación en el efecto suspensivo y se 
remita el expediente al Tribunal Superior de Cundinamarca – Sala Laboral para 
que resuelva el mismo. 

 
IV. PRUEBAS. 

 
Como fundamento de los anteriores y hechos y razones, solicito se tengan los 
documentos que se encuentran en el expediente, y los siguientes documentos que 
se aportan: 

 

• Instructivo utilizado para la consulta de estados electrónicos en el Juzgado 1 
Civil del Circuito de Soacha (Cundinamarca) 

• Estado electrónico de fecha 27 de abril de 2021. 

• Estado electrónico de fecha 30 de abril de 2021 

• Comunicado de Asonal Judicial para la participación en el paro del día 28 de 
abril de 2021. 

• Correo electrónico de fecha 10 de mayo de 2021, por medio del cual se radica 
la contestación de la demanda. 

• Comprobación de entrega exitosa del correo electrónico de fecha 10 de mayo 
de 2021. 

 
 

Del Señor Juez, atentamente, 

 
JUAN MANUEL GUERRERO MELO 
C.C. No 1.085.245.792  
T.P.  No 171.980 del C. S. de la J. 

 


